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ACTA Nº 11 SESIÓN  

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO 

 

Fecha: Miércoles 07 de marzo de 2018. 

Lugar: Sala de Reuniones, décimo piso, Dirección del Trabajo. 

Dirección: Agustinas 1253, Santiago. 

 

ASISTENTES: 

 
ORGANIZACIONES SINDICALES  

CONSEJERO ORGANIZACIÓN 

 
1 

 
Jorge González Castillo 

 
Confederación Nacional de Trabajadores Forestales 
 

 
2 

 
Gastón Fierro Fierro* 

 
Sindicato Interempresa de Trabajadores Metalmecánicos 
y Servicios Generales Luis Emilio Recabarren 

 
3 

 
Christian Madrid Robles* 

 
Federación de Sindicatos de Los Pelambres 
 

 
4 

 
Julio Romero Alfaro 

 
Sindicato de Trabajadores de la Empresa Minera Mantos 
Blancos Sociedad Anónima N° Tres 

*Consejeros participan a través de videoconferencia. 

 

 
ASOCIACIONES DE GREMIOS EMPRESARIALES 

CONSEJERO ORGANIZACIÓN 

 
5 

 
Fernando Ceardi Gajardo 

 
Confederación Gremial del Comercio Detallista y Turismo 
de Chile 

 
6 

 
Sara Smok Úbeda 

 
Asociación Gremial de Empresas de Externalización y 
Administración de Recursos Humanos  (AGEST) 

 
7 

 
Pedro Zamorano Piñats 

 
Consejo Nacional de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa de Chile 
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UNIVERSIDADES, CENTROS DE ESTUDIO, ASOCIACIONES DE GREMIOS PROFESIONALES, COLEGIOS 
PROFESIONALES Y CORPORACIONES CIENTÍFICAS 

CONSEJERO ORGANIZACIÓN 

 
8 

 
María Cristina Gajardo Harboe 
 

 
Universidad de Chile, Facultad de Derecho 

 

 
FUNDACIONES, CORPORACIONES, ONG'S Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

CONSEJERO ORGANIZACIÓN 

 
9 

 
Rodrigo Muñoz Rubilar 

 
Mesa Permanente de Diálogo Social y Laboral del Sector 
Frutícola 

 
10 

 
Rodolfo Walter Díaz * 

 
Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

*Consejeros participan a través de videoconferencia. 

 

 
DIRECCIÓN DEL TRABAJO 

 
11 

  
Christian Melis Valencia 

 
Director del Trabajo 

 
12 

 
María Cecilia Gómez Bahamondes 

 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Sociedad Civil 

 
13 

 
Liliana Bañados Canales 

 
Secretaria de Actas del Consejo de la Sociedad Civil 

 

 

TEMAS A TRATAR: 

 

1.-  Presentación del Sr. Director del Trabajo, don Christian Melis Valencia  

2.-  Aprobación de Acta Sesión Nº 10, de 28 de diciembre de 2017. 

3.-  Varios 

 

Desarrollo de la Sesión: 

 

Por razones justificadas, se excusa de asistir don Ronald Bown Fernández, Consejero 

representante de la Asociación de Exportadores de Frutas de Chile AG. Asimismo, se 

excusa de asistir don Francisco Tapia Guerrero, Consejero representante de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, Facultad de Derecho, Departamento Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social.  

               

   1.-   Presentación del Sr. Director del Trabajo, don Christian Melis Valencia: Al término 

de su ejercicio, el Sr. Director da cuenta de los resultados de la gestión 2014-2017. En esta 

oportunidad da a conocer los resultados en distintas áreas, relevando la cantidad de 

usuarios atendidos en las Inspecciones del Trabajo, la disminución de los tiempos 
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promedios de espera en la atención presencial, la atención del 90% de las llamadas 

realizadas a través del Fono consulta Laboral y la disminución en el tiempo promedio de 

respuesta de las consultas por correo electrónico de 10 a 3 días hábiles. 

 

Destaca la implementación del seguimiento en línea de denuncias y reclamos y las mejoras 

tecnológicas realizadas para gestionar la atención de los usuarios 

 

En materia de fiscalización, releva el número de empresas fiscalizadas, la implementación 

de las acciones en Política y Programa Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 

priorización de la fiscalización de las denuncias solicitadas por los dirigentes sindicales.  

 

En materia de Conciliación Individual, fruto de la actuación de la Dirección del Trabajo, se 

recuperaron dineros, asociados a remuneraciones, indemnizaciones y cotizaciones 

previsionales, por cifras superiores a los 350 mil millones de pesos.  

 

Resalta la iniciativa de difusión de normativa laboral mediante obras de teatro, dirigidas 

básicamente a estudiantes de tercero y cuarto medio, con un lenguaje menos técnico, que 

lleva cuatro temporadas.  

 

Por otra parte, releva como uno de los hitos en su gestión, la constitución del Consejo de 

la Sociedad Civil de la Dirección del Trabajo. 

 

Finalmente, da cuenta de los Proyectos de Modernización y de Ley de Planta de la 

Dirección del Trabajo.  

 

Terminada la exposición, don Pedro Zamorano, representante del Consejo Nacional de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa de Chile, expresa su interés en replicar la iniciativa de 

difundir la normativa laboral mediante obras de teatro, ofreciendo su colaboración para 

ello. 

 

3.-  Aprobación de Acta Sesión Nº 10, de 28 de diciembre de 2017: Se solicita a los 

Consejeros indicar si existen observaciones, comentarios o cambios que proponer al Acta 

de Sesión Nº 10, realizada con fecha  de 28 de diciembre de 2017. El acta es aprobada por 

los Consejeros sin observaciones. 

4.-   Varios: El Consejo de la Sociedad Civil de la Dirección del Trabajo, unánimemente 

acuerda agradecer a don Christian Melis Valencia, por su gestión y buen desempeño como 

Director de la Institución, como asimismo, por el buen funcionamiento del Consejo de la 

Sociedad Civil, destacando y agradeciendo su permanente presencia en las reuniones. 

Los Consejeros Sres. Fernando Ceardi y Pedro Zamorano, hacen entrega de una carta de 

agradecimiento y de reconocimiento al Sr. Christian Melis, destacando su gestión y la 

visión de la micro y pequeña empresa que ha tenido la Institución. 
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Por otra parte, el Consejo acuerda expresar por escrito a quien asuma la conducción de la 

Dirección del Trabajo, la importancia de mantener y reforzar el Consejo de la Sociedad Civil 

y relevar la necesidad de contar con su presencia en las reuniones del Consejo. 

Se propone como fecha de la próxima reunión del Consejo de la Sociedad Civil, el día 

jueves 26 de abril de 2018, de 09:00 a 11:00 horas. Asimismo, se acuerda fijar como fechas 

sucesivas de las reuniones del Consejo, el último jueves de cada mes.  


